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AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, PRIMERO (1) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

                                   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  GUSTAVO OROZCO GIRALDO  

EJECUTADO:  OLGA PATRICIA JIMÉNEZ FARKAS  

RADICADO:  6300140030082023-00279-00 

 

El mandatario judicial del extremo actor, en coadyuvancia con 

el apoderado de la demandada, solicita la suspensión del 

proceso hasta el 30 de marzo de 2024, por acuerdo entre las 

partes, implorando al unísono la suspensión de la Audiencia de 

que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, que se tenía programada para el día de hoy, en el 

horario de las nueve de la mañana (9:00:A.M).  

 

Respecto a dicho pedimento, se hace necesario señalar que el 

numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, es 

la norma encargada de regular la materia y exige que la 

suspensión del proceso deberá ser solicitada por las partes, 

por un tiempo determinado, de manera verbal o escrita y antes 

de la sentencia.   

 

En este sentido, el Despacho observa que la solicitud elevada 

está coadyuvada por la parte demandada a través de su 

Apoderado, suscrita igualmente por el Procurador del extremo 

ejecutante, y no se ha dictado sentencia o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, motivo por el cual, deberá 

accederse a la consecuencia jurídica de suspender el proceso. 

 

Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes, 

se reanudará de oficio el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2 articulo 163 del Código General del 

Proceso.   

 

En virtud a lo anterior, la audiencia a que alude el articulo 

392 Ibidem, programada para el día 1 de febrero de 2024 a las 

9:00 Am no podrá llevarse a cabo y por lo mismo, se suspenderá.  

 

Así las cosas, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, 

QUINDIO, EN ORALIDAD;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la SUSPENSION del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado por el señor GUSTAVO OROZCO GIRALDO, en contra de 

la señora OLGA PATRICIA JIMÉNEZ FARKAS, hasta el 30 de marzo 

de 2024. 

 

Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes, 

se reanudará de oficio el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2 articulo 163 del Código General del 

Proceso.   

 



 

P.A.R.V. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo decidido en el numeral 

anterior, SE DISPONE la suspensión de la Audiencia de que 

tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

en armonía con lo dispuesto en el artículo 392 ibídem, la cual 

se tenía programada para el día de hoy 1º de febrero de 2024, 

a partir de las 9:00 A.M,  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

2 DE FEBRERO DE 2024 
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